
Número 78. Viernes 15 de Mayo de 1868. 100 milésimas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id......  1 id. 400 id.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de. 1857.1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésima».
Por tres id.......... 1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL.

PHESIDEW1A DEL C0RS8J0 DE «HISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su importante 

salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

En la noche del día 8 del actual entre 

9 y 10 de la misma, fué robado el Sr. 

Cura párroco del pueblo de San Pedro 

Samuel, por dos hombres desconocidos 

de las señas que se expresan al márgeo, 

ios cuales se llevaron dos escudos y una 

capa azul vieja. En su consecuencia 

encargo á los Sres. Alcaldes de esta 

provincia, Guardia civil y demás de

pendientes de mi autoridad, procedan á 

la busca y captura de dichos criminales, 

poniéndolos á mi disposición con cuantas 

prendas y efectos tengan en su poder, 

caso de ser habidos.

Burgos 12 de Mayo de 1868.

El Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

Señas de los ladrones.

Uno como de 30 años de edad, esta

tura 5 pies, bajo de color, pelo y barba 

negra, viste de negro y lleva una pistola.

El otro de 28 años de edad, cara 

redonda, color moreno, viste de negro 

y lleva un puñal.

HACIENDA.=CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 7 de Marzo del presente año 
comunicó al filmo. Sr. Director general 
de Propiedades y derechos del Estado 
la Real órden siguiente.

«Illmo. Sr.—Siendo evidente, según 
se demuestra en la consulta elevada á 
este Ministerio por esa Dirección gene
ral, la conveniencia de que se limite 
hasta la fecha en que se anuncie la 
subasta de cualquiera finca, la facultad 
de pedir que se divida en suertes para 
su venia, concedida por la Real orden 
de 22 de Julio de 1859, en atención á 
que de solicitarse despues, además del 
entorpecimiento y retraso que sufre la 
enagenacion, se grava al Tesoro, ha
ciendo que sufrague los gastos de la 
primera tasación y publicación de su
basta, que no se pueden exigir despues 
á los compradores. Y considerando, por 
otra parte, que también es conveniente 
se autorice á la Junta Superior de Ventas 
para aprobar las divisiones de fincas 
siempre que sea ventajoso para el Estado, 
aun cuando el valor de algunas de las 
suertes no llegue á los 2.000 escudos 
que se prefijan en la mencionada Real 
órden; la Reina (q. D. g.) conformán
dose con el parecer emitido sobre ambo» 
extremos por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha servido 
mandar: l.’Que una vez anunciada la 
subasta de cualquiera finca, no se ad
mita reclamación alguna dirigida á que 
se divida en suertes. Y 2.° Que la Junta 
Superior de Ventas apruebe las divisio
nes de fincas siempre que las considere 
beneficiosas á los intereses del Estado, 
aun cuando el valor de algunas de las 
suertes no llegue á la cantidad de 2 000 
escudos. =De Real órden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y cumplimiento. = 
Dios guarde á V. S. mochos años. 
Madrid. 7 de Marzo de 1868.=Ocaña. 
=llmo. Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos del Eslado.»

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia para debido conoci

miento de las personas á quienes pueda 
interesar, á las que debo advertir no ser 
la mente de la preinserta disposición el 
dificultar la división en suertes pequeñas 
de las grandes propiedades, sino el evi
tar que las reclamaciones de división se 
bagan larde, no pudiéndose resolver 
oportunamente, y sin que su admisión 
paralice 1a acción administrativa, exi
giendo dobles é inútiles gastos para 
tasaciones periciales.

Todos los vecinos de los pueblos de 
esta provincia conocen las fincas que 
deben enagenarse en los mismos, por lo 
que, si creen que la división de alguna 
ó algunas de ellas es conveniente á la 
Administración y al pueblo, no tienen 
mas que reclamar decididamente ante 
mi Autoridad el que se verifique á fin 
de que su solicitud pueda tenerse pre
sente desde el primer momento, y si se 
estima justa, instruirse el oportuno ex
pediente y resolverse pronta y sencilla
mente.

Los Sres. Alcaldes procurarán dar al 
Boletín en que se inserte la presente, la 
mayor publicidad, con el fin de que 
llegue á noticia de todos los vecinos 
de sus distritos.

Burgos 12 de Mayo de 1868
El Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

En el Boletín oficial de esta provincia 
número 66, del 24 de Abril del presente, 
año, se halla inserta la Real órden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
7 de Marzo anterior, por la que se de
termina que toda petición de dominio 
útil hecha en tiempo oportuno con solo 
la información testifical, y sin haber 
presentado ningún otro documento pro
batorio antes del 51 de Octubre de 
1856, se niegue desde luego por haber 
caducado el plazo señalado, para la 
presentación de documentos, por la Real 
órden de 18 de Setiembre de 1856.

En su virtud y con el fin de evitar 
molestias y gastos á los interesados, he 
acordado llamarles la atención sobre las 
disposiciones que en referida Real órden 

se citan, y considerandos que en ella se 
establecen, puesto que ya se atienda al 
texto de dichas disposiciones, ya á la 
Jurisprudencia establecida por el Con
sejo de Eslado, ya á lo clara y explí
citamente dispuesto en la Real órden 
de 7 de Marzo citada, no es posible que 
la Administración activa decida á su 
favor los expedientes que en aquel caso 
se encuentren y hacer al propio tiempo 
presente á los que con razón fundada y 
apoyados en documentos y pruebas le
gales, tienen pendientes pretensiones de 
redención, activen desde luego la termi
nación de sus expedientes, en cuanto de 
ellos dependa, en la seguridad de que 
serán resuellos con equidad y justicia.

Burgos 15 de Mayo de 1868.

El Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

En el Boletín oficial de esta provincia 
núm. 69, correspondiente al 30 de Abril 
del año actual, se publicó la Real órden 
comunicada por el Ministerio de Hacien
da en 10 de Marzo anterior, reformando 
los artículos 185 y 185 de la Instruc
ción de 51 de Mayo de 1855 y Real 
órden de 27 de Octubre de 1866, que 
tratan de los tipos que han de servir do 
base para la subasta de las fincas que el 
Eslado enagena; disponiendo al propio 
tiempo las reglas que en lo sucesivo han 
de observarse.

En su consecuencia, he acordado pre
venir á los Peritos encargados de la ta
sación de fincas de Bienes Nacionales de 
esta provincia, cuiden muy especialmen
te de expresar en las certificaciones las 
noticias ó datos que citada disposición 
previene, con el fin de evitar el que por 
falta de alguno de ellos tengan que de
volvérseles aquellas; demorándose así 
el anuncio de nuevas y sucesivas subas
tas, y paralizándose un servicio tan pre
ferente y que tan recomendado me está 
por la superioridad.

Burgos 14 de Mayo de 1868.

El Gobernador de la, provincia,

PABLO DE CASTRO,



Por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación se me comunica con 
fecha 24 de A bril último la Real orden 
siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general de 
Correos lo que sigue. =No habiendo 
tenido efecto por falla de licitadores la 
segunda subasta del correo diario entre 
Ramales y Briviesca, la Reina (q. D. g.) 
de conformidad con lo que ha propuesto 
esa Dirección general, se ha dignado 
acordar que se anuncie una nueva lici
tación, elevando el tipo de las anteriores 
á la cantidad de tres mil escudos anuales 
y con arreglo á las demás condiciones 
del pliego adjunto. = De Real orden 
comunicada por el expresado Sr. Minis
tro lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, 
acompañándole copia del referido pliego

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta, la cual tendrá efecto en mi 
despacho y en la Casa consistorial del 
Ayuntamiento de Briviesca el dia, hora 
y con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.

Burgos 14 de Mayo de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d. 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Briviesca 
y Ramales.
1. * El contratista se obliga á conducir 

á caballo ó en carruaje, de ida y vuelta, 
desde Briviesca á Ramales, siguiendo el 
trayecto de la carretera abierta entre 
ambos puntos, la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos. Si el 
servicio se hiciese en carruaje, este ten
drá sitio ó almacén independiente para 
la correspondencia.

2. " La distancia de 98 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 1G horas 50 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

5." Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de dos escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. " Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el coutralista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio de los Administra
dores principales de Correos de Burgos 
y Santander.

5. " Es condición indispensable que los 
conductores de la corespondencia sepan 
leer y escribir.

6. " Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7. " Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Pesias vigente.

8. " Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. * La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Burgos 
ó en la de Santander.

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, si se des
pide del servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate,

ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12. Sj durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta ¡ 
alteración ocasione, sin derecho á indem- i 
nizacion alguna; pero si el numero de las < 
expediciones se aumentase ó resultare de I 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se va
riase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio ’ 
por la nueva línea que se adopte; en caso i 
de negativa queda al Gobierno el derecho ■ 
de subastar nuevamente el servicio de que ¡ 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

. 15. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Burgos y Santander y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias y Alcaldes de Briviesca y Ramales, 
asistidos de ios Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 25 
de Mayo próximo y en el local que señalen 
dichas Autoridades y hora de las doce 
de su mañana.

14. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de 5.000 escudos anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Burgos y Santader ó en las Subalternas 
de Rentas de Briviesca y Ramales, como 
dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 500 escudos en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones seharán en plie
go cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto; y una vez entregados, 
no podrán retirarse.

18. Para extenderlas proposiciones se 
bservará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Briviesca á Ra
males y vice versa, por el precio de........
escudos anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
S. M.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pale.

21. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado

correspondiente para la Dirección general 
de Correos.

22. Contratado él servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sinprévio 
permiso del Gobierno.

25. El rematante quedará súje.to á lo 
que previene el arl. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente, la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 24 de Abril de 1868. — El 
Subsecretario, Juan Valero y Soto.

Por el Ministerio de Fomento se me 
remite para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia el siguiente 
anuncio.

Ministerio de Fomento.—Obras pú
blicas. =Porlazgos.=Por el presente 
se cita, llama y emplaza á D. Vicente 
Ruiz Castillo, vecino que parece ser de 
esta Capital, y arrendatario que fué del 
Portazgo de Masa, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, satisfaga 
en la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Burgos el alcance de mil 
ochocientos veinte y un escudos sete
cientas setenta y una milésimas, con
traído en tal concepto por el interesado; 
con apercibimiento de que no efectuán
dolo le pararii el perjuicio á que haya 
lugar =Madrid 8 de Mayo de 1868 = 
El Director general, Agustín de Perales.

Y he dispuesto se publique según se 
me indica, á fin de que llegue á conoci
miento de quien corresponda.

Burgos 15 de Mayo de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

ADMINISTRACION
de Ilacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Ha llegado á conocimiento de esta 
Administración que algunos Estanqueros 
de la provincia se niegan á egpender 
efectos timbrados bajo el preleslo de que 
no se les abona premio alguno Como 
quiera que el Gobierno satisface los pre
mios que debidamente justificados se 
acreditan en nómina á cada espendeduria 
semeslralmente, los que rehúsan aquel 
servicio ignoran completamente que la 
Hacienda por insignificantes que sean los 
valores que se obtengan, no deja de abo
nar el premio que corresponda.

Recomendado hoy por esta Oficina 
que lodos los Estancos de la provincia se 
han de proveer necesariamente de varias 
clases de papel y sellos, no dispensará á 
ninguno, y cualquiera queja que pudiera 
producirse de falla de surtido, será cas
tigada con la inmediata separación del 
cargo que desempeñan; y con el fin de 
que por nadie se dude de los premios 
que por la espendicion de efectos se abo
nan y que no puedan escusarse la venta 
á la falla de remuneración, he acordado 
publicar la siguiente

TARIFA
de los premios que devengan la espen

dicion de efectos timbrados.

Papel sellado, judicial, reintegro, 
mullas y sellos para recibos y 
cuentas.................................... 1 p.g

Sellos de Correos y de Telégrafos.

En los pueblos cabezas de partido 
en donde reside Administración. 4 p.g

En los demás pueblos ................5p.g
Burgos. 11 de Mayo de 1868. =P. ..

Mariano Casado Diez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE BURGOS.

TARIFA
adicional á la de 2 de Junio de 1864 para 
el franqueo de la correspondencia de 
España, Islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas del Norte de Africa, 
que con destino al Reino de Dinamarca 
se trasmita al descubierto por el inter
medio de la Administración de Correos 
de Prusia, y para el porteo de la que, 
procedente de dicha Nación, no viene 

franqueada.

Cuartos.

Número 1. Franqueo voluntario de 
las carias que se dirijan á Dinamarca. 
—Via Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de diez 
gramos..........................................28

La que exceda de diez y no pase de 
veinte gramos.  ..................... 56

Y asi sucesivamente, aumentando por 
cada diez gramos ó fracción de 
diez gramos que, aumente de peso
la carta sellos por valor de.........28

Núm. 2. Porte que deben pagar las 
cartas no franqueadas procedentes de 
Dinamarca.—Via Prusia.

Carla sencilla hasta el peso de diez 
gramos...............................■... 40

Id. que exceda de diez y no pase de 
veinte gramos..............................80

Y así sucesivamente, exigiendo por 
cada diez gramos ó fracción de 
diez gramos que aumente de peso
lo carta........................ 40

Núm. 5. Porte que deben pagar 
las cartas procedentes de Dinamarca 
insuficientemente franqueadas.—Via 
Prusia.

Deben portearse como las no fran
queadas, rebajando del porte que 
resulte el valor de los sellos que 
tengan las cartas.

Núm. 4. Cartas certificadas de 
España para Dinamarca.—Via Prusia, 
franqueo obligatorio.

La carta certificada para el reino de 
Dinamarca se franqueará como 
explica la tarifa núm. 1 para las 
carias ordinarias de igual peso, y 
debe además llevar siempre por 
derecho invariable de certificación 
un sello de doscientas milésimas, 
cualquiera que sea el peso de la 
carta.............................................17

Núm. 5. Franqueo obligatorio de 
los periódicos, impreses y muestras 
del comercio que se dirijan á Dina
marca.—Via Prusia.

Cada paquete de periódicos é impre
sos y muestras del comercio que 
se dirija á Dinamarca, con las con
diciones que marca el núm. 6 de 
la Tarifa de 2 de Junio de 1864, 
deberá franquearse á razón de seis 
cuarlos por cada cuarenta gramos 
ó fracción de cuarenta gramos... 6

Madrid 29 de Abril de 1868 =José 

María Rodenas.
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Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario
(Continuación^)

Extractos.

Número

2529
2550
2551
2552
2555
2554
2555

 2556
2557
2558
2559
2540
2541
2542
2545
2544
2545
2546
2547
2548
2549
2550
2551
2552
2555
2554
2555
2556
2557
2558
2559
2560
2561
2562
2565
2564
2565
2566
2567
2568
2569
2570
2571
2572
2575
2574
2575
2576
2574
2575
2576
2577
2578
2579
2580
2381
2582
2383
2384
2385
2386
2387
2588
2389
2590
2591
2592
2593
2394
2395
2596
2397
2598
2399
2400
2401
2402
2403
2404
2405
2406
2407

Naturaleza 
de las fincas.

Tierra  
Casa  
Tierra  
Casa  
Viña
Zumaquera....
Casas  
Tierra  

id.
Viña
Zumaquera.... 
Huerta  
Casa .......
Huerta.  
Tierra,  
Zumaquera.... 
Tierra  
Zumaquera.... 
Tierra ..  

id. 
id. 
id. 
id.

Zumaquera.... 
id.

Viña
Casa
Tierra  

id.
Viña
Zumaquera.... 
Viña  
Tierra  

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Viña
Tierra  

id.
id.

Zumaquera.... 
id.

Tierra .........
id.

Zumaquera.. ..
Tierra  

id.
Zumaquera....
Tierra  

id.
Zumaquera....
Tierra  

id.
Zumaquera....
Tierra  

id. 
id.

Zumaquera... .
Tierra 
Zumaquera.... 

id.
Tierra  

id.
Zumaquera.... 
Tierra  
Zumaquera....

id.
Tierra  

id.
Viña
Tierra  

id.
id.

RADICACION DE LAS FINCAS. •
Nombre de los 

interesados en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

Pueblos. Pago ó término. Cabida. Linderos Objeto. Año.

Cebrecos........... Valsenadillo. Media yunta... Re les tiene . Cabildo de S. Lesmes de Burgos. Censo ..
• »L»M • - v

1775
id. )) No la tiene.. .. id. id. hl id. id.
id. Pozas........... ..............► 5 fanegas......... id. id. id, id.
id. No la tiene.... id. . L 1! i “ . . id. id. id.
id. Tobar.......... 5 obreros......... id. lodímuA id. id, id.
id. Llano Polo.. Yunta y media. id. id. id. id.
id. » No la tiene.... id. id. .1)1 id. .bi id.
id. Vega........... Fanega y media id. id. id. id.
id. Caire Parada 5 fanegas......... id. • id. id. id.
id. Aurrebollo.. ......... ..  , - 4 obreros......... id. id. id. id.
id. Camino de Covarrubias. Media yunta... id. id. id. id.
id. Carre Lerma Fanega y media id. id. id. id.
id. » . No la tiene.... id. id. bi ‘•M id. ir.muX id.
id. Junto á ella. Una fanega.... id. id. .bi id. id.
id. Valdemuño Perrillo... Media carga... id. id. id. id.
id. Amapolo.... ........ Media yunta... id. id. id. rnelT id.
id. Redondal... ................ 4 fanegas......... . id.. lodyi.nfí id. id. id.
id. Cueva.......... Una yunta........ id. ., .onsld id. id. id.
id. Mora........... ........ Una fanega.... id. id. id. id.
id. Eras............. ........ Fanega y media id. nnk 1:1*1 id. .bi id. id.
id. Encima de la Fuente.. Una fanega.... id. . ojfixi 1*1 id. id. id.
id. Arenillas... id. id. h o iíiiuí.í id. id. BT19ÍI id.
id. Regajal .... ........ 2 id. id. .. .obsiT id. .bi id. id.
id. Jx Camino de Ura............. Una yunta.... id. oknabhiV id. id. ul.
id. Doctor..... 1 y 1[2 yunta. id. id id. id.
id. Cruz........... Un obrero .... id. . . j. ■' id. id. id.
id. » No la tiene:... id. id. id. 1 id.
id. Arenillas... ................ Fanega v media id. ;l '.¡1: a» 13 id. id. id.
id. .ni id. id. id. id. id. id.
id. .bi Aurrebollo.. 5 obreros .... id. id. id. . i if id.
id. Cueva........ .. 12 obreros.... id. id. id. r.n;/ id.
id. Onlana.... 2 obreros...... id. id. > .1)1 id. JormiX >d.
id. Carre Parada................ Una fanega.... id. a¡ Eíílí» J id id. eñiV id.
id. Redondal.. id. id. S liilj ■ 1 líj. i id. ,Li id. srwiT id.
id. Valdemuño Perrillo... 2 id. id. .tfí) id» id. hl id.
id. Valdemuñones.............. Una carga .... id. id. id. . id.
id. Valdabre .. Fanega y media id. id. id. id.
id. Llanillos... Una fanega... id. id. id. < Mi.
id. Valdabre.. 2 fanegas y 1|2 id. : . f' i ■ l ílí: id. id. ififnnv V id.
id. Valdemuñones............. Fanega y media id. "t p l< : id. id. jsrtiV ¡d.
id. Valdemuño Perrillo... 5 fanegas y 1 [2 id. id. id. ¡d.
id. J?í Valde Alar. . . . . ... . 3 fanegas......... id. _ id. id. id.
id. Valdemuño Perrillo... 5 id. id. '■ niiimii'/ id. id. id.
id. Redondal.. 1 id. id. id. . t i id. ; i id.
id. Llanillas .. ........... .. . No la tiene.... id. fltiliiótfelr id. id. id.
id. Tobar .... Ó obreros......... id. 1 id. id. id.
id. Pradilios... ........ Fanega y media id. iod'iil»/ id. id. id.
id. ..l)¡ Carrilejos.. ........ Una fanega.... id. id. id. 1119Í i id.
id. .01 Redondal.. id. id. id. id. id.
id. .bi Viñas......... 2 obreros......... id. ‘k)'írr.’>.3 id. id. id.
id. Lamino Lasuro............. 5 id. id. ••ib i-;-.! .*.,./ id. id. r A; w ¡d.
id. . L' ¡ Valdabre.. Una fanega.... id. m;llnrf-ifl id. id. i tsiT id.
id. Carre Parad.1................ Media fanega.. id. id. id. id.
id. .bi Viñas......... 5 obreros-------- id. i oitim'tk, id. ¡d< 41‘ii i id.
id. Valdabre.. . . ....... 2 fanegas......... id. ¡) nolim1! id. .bi id. .bi id.
id. Camino de Puenledura. Una fanega... id. ¿ollili s i A id. id. id.
id. í¡,i Camino de Covarrubias. 2 obrerros ... id. i Rírildfiíl id. bi id. im. X id.
id. Orcajo.... ........ Una fanega .... id. id. id. .bi id.
id. Torquillas. ........ Fanega y media id. i «; H > i í!. i id. . w ■ id. .1)1 id.
id. Camino de Covarrubias. Media yunta.. . id. id. .b¡ id. neíT id.
id. Llanilla.. ........ Media carga... id. tiííiabliiV id. id. id.
id. San Roque. ........ Fanega y media id. id. , til id. KilltiX id.
id. Camino de Covarrubias. Una yunta.... id. é46li¡íitrt 4 id. id. id.
id. Silos......... ......... Media carga... id. id. .1.. id. id.
id. Piedra Losa .............. Fanega y media id. id. id. fmV id.
id. id. Una fanega.... id. id. id. 1 loi i id.
id. Serranilla.. 5 obreros......... id. aollibi, ,’Í id. . Jlí id. id.
id. Valle de Arenillas. .. Una fanega.... id. id. • bi id. id.
id. Amapol... ¡i......... Media yunta... id. id. id. id.
id. bi ¡d 2 obreros......... id. . / id. id. id.
id. Camino Real de Aranda Una fanega ... id. id. id. ÍT>if

l;
id.

id. Corbas.... Media carga... id. id. .bi id. id.
id. Camino de Puenledura. 4 obreros......... id. id. .bi id. id.
id. Encima de las Eras... . Una fanega.... id. id. id. id.
id. Camino de Castro... ... 2 obreros......... id. id. id. id.
id. id. 5 id. id. id. id. id.
id. I-. Valdabre.. Una fanega.... id. id. tbioT id. id.
id. Camino de Covarrubias. id. id. id. .bi id. bi id.
id. Arreaba Mamel............ Un obrero......... ¡di .7 id. .1)1 id. bi id.
id. Valdemuño Perrillo. ... Fanega v media id. i id. id. id.
id. Camino de Nebreda... Una fanega.... id. id. id. l>! id.
id. Nava......... 5 id. id. id. • id. id.
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Ififlo
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id.

id.
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Imprenta de la Diputación provincial.

6’

id.
id.

id.
id.
id.

Tierra 
id.
id.

. O¡OI|Í 
Isbuo

id.
id.

Tierra  
Zumaquera.... 
Tierra  

id. 
id. 
id.

id.
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

a
i

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
Id.
id.
id.

co
se

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

con 
salí

id.
id.
id.

n 
ó 
S 
b 
s

Zumaquera.... 
Tierra  
Zumaquera.... 
Tierra  

id.

iclflf)

Una yunta.. . 
Media yunta.. 
Una carga.. . 
10 fanegas... 
3 fanegas..... 
2 fanegas.... 
5 fanegas

iIl-V.
i!r>V

•I"
id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 

Tordueles....
id. '

2408
2409
2410
2411 Zumaquera..
2412 Zumaquer* y viña
2415 Zumaquera..
2414 Tierra
2415
2416
2417
2418
2419
2420
2421
2422
2425
2424
2425
2426
2427
2428
2429
2450
2451
2452
2455
2434
2455
2436
2457
2438
2439
2440
2441
2442
2443
2444
2445
2446
2447
2448
2449
2450
2451
2452
2455
2454
2455
2456
2457
2458
2459
2460
2461
2462
2465
2464
2465
2466
2467
2468
2469
2470
2471
2472
2475
2474
2475
2476
2477
2478
2479
2480
2481
2482
2485
2484
2485
2486
2487
2488
2489
2490
2491
2492
2495
2494
2495
2496
2497
2498

id.
id.
Id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

(Se continuará)

Camino de Covarrubias
Renunage
Valle  

id.
Vega .

id.
id.

. Nava .................. Fanega y media
Ondon de Rebollar..., 2 fanegas  
Cruces del Calvario... Una fanega... 
Encima del Prado. ... Media yunta... 
Pozancos ................ 2 obreros.....
Amapol------ ---------.... 6 obreros
Valdemufio Perrillo 
Orcajo  
Piedra Losa  
Aurrebollo  
Piedra Losa...... 
Valdamio

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Cebrecos..............
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

tío los liene.. Cabildo de San Lesmesde Burgos 
id. 
id. 
id. 
id.

.. i d. . ...
Fanega y media id.
Yunta y media. id.
2 fanegas..
4 obreros..
Una fanega.

id.

Por
Por
Por

3ZÍV

0 ................ 1775 I
id. id. I
id. id. I
id. id. I
id. id.
id.
id. id. I
id. id. 1
id. id.
id. id. I
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
Id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id.
id.

id.
id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Vi fia................ id. Malui riño...................... 5 obreros........
Tierra .............. id. bi ' Benita........................... 2 fanegas.........
Viña................ id. Aurrebollo..................... 2 obreros.......
Tierra .............. id. Piedra Losa.................. Una fanega...

id. id. id. id.
Zumaquera.... id. Doctor............................ 4 obreros.........
Tierra............. id. Piedra Losa.................. Media carga....
Viña................ id. Bachimuño.................... 4 obreros.........
Tierra............. id. Valdueles...................... Media carga.. .

id. id. id. 2 fanegas.........
Zumaquera.... id. .ti Cuesta de Puenledura.. 2 obreros... .
Pajar................ id. » No la tiene....
Zumaquera.,.. id. Ombrillo....................... 6 obreros.........
Tierra ............. id. Camino de Puenledura. 2 fanegas____
Zumaquera.... id. Aurrebollo.................... 4 obreros.........

id. id. .1)1 Llano............................. id.
id. id. id. id.

Tierra .............. id. Prados........................... Fanega y media
Zumaquera.... id. Rebollo ... ................. .. .. 5 obreros.........
Tierra .............. id. Camino de Covarrubias. Fanega y media
Zumaquera.... id. Prado............................. 5 obreros-------
Tierra .............. id. Valdamio....................... No la tiene. ..
Zumaquera.... id. Camino de Caslroceniza Huebra j inedia. . .

id. id. Cueva ........................... Una huebra...
Zumaquera.... 

id.
id. Bachimuño.................... 4 obreros.........
id. Cruz de las Viñas..... 8 id.

Tierra ............. id. .bi Pozas............................. Una carga....
id. id. ,hi Eras.................................. Una fanega....

Viña................ id. Cascajos......................... 2 obreros.........
Zumaquera.... id. Rebollo .................... id.
Viña................ id. Matamata...................... id.
Tierra.............. id. . i-i* Car reparada................ Una fanega....

id. id. Cobo........... .................. 5 fanegas.........
id. id. id. Una fanega....

Zumaquera.... id. .bi , Rebollo.................. ...... 4 obreros.........
Viña................ id. Aurrebollo.................... 2 id.
Zumaquera.... id. Camino de Covarrubias Una yunta... .
Viña................ id. i' 1 Valdemar...................... 4 obreros.........
Zumaquera.... id. id. 2 id.
Tierra .............. id. Arenillas.................... , Media carga...
Zumaquera...,
Tierra ..............

id. Camino de Covarrubias Yunta y media.
id. Valde Rodrigo.............. Media carga...

id. id. Reboladilla............... .... 2 fanegas.........
Zumaquera.... id. Rebollo. . ..................... 3 obreros.........
Viña................. id. Aurrebollo.................... 2 id.
Tierra............. id. Na esa........................... Media carga. .

id. '• id. Camino de Covarrubias Una fanega....
id. id. Carre Cobos................ 2 fanegas y 1/2

Viña .............. id. . l ’i Dudadas de la Serranilla.............. 5 obreros.........
Tierra.............. id. Rebollares.................... Media fanega. .
Viña................ id. Viejas de Valdemuño.. Un obrero....
Tierra .............. id. Camino de Quinlanilla. 5 medias.........

id. id. Ponton de Valsenado.. Una fanega....
id. id. Arenillas................... id.

Zumaquera.... 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

bi Encima de los Nogales. 2 obreros.........
id.
id.Camino de Covarrubias

Tierra .............. id. Valdabre . .;........... .... Una fanega.. .
id. id. Valdemuñones.............. Fanega y media

Zumaquera.... id. Camino de Castro .. . Media yunta..
Tierra .............. id. Arenillas...................... Fanega y media

id. id. Cuesta de Rebollar.... id.
Zumaquera.... id. Cueva........................... 4 obreros.........
Tierra .............. id. Valdemuñones.............. Media fanega. .

id. id. Pradillos....................... Una fanega....
id. id. Llanillos.................... ,, id.

Zumaquera.... id. Camino de Covarrubias Una yunta. .,.
Viña................ id. Rebollo......................... 5 obreros.........
Tierra............. id. Valdemuñones.............. 2 fanegas.........

id. id. id. Una fanega. . .
Zumaquera.... id. Cueva........................... Medía yunta..

id. id. id. id.


